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YOBEL LIMITED, sociedad existente e incorporada bajo las leyes de LÁS 
oficinas la Ciudad de Hamilton, Bermuda (denominada en adelante “la Sociedad”), debidamente ré 
por su apoderado la señora Alicia Rodríguez Brock de Ottino, mayor de edad, identificada con documento 
nacional de identidad N” 08786680, con poder inscrito en la partida N” 12220845 del Registro de Personas 

Jurídicas de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, nombra por este medio al señor Felipe 
Ribadeneira Molestina, con cédula de identidad personal No.1709213506 y domicilio en Quito, como su real 
y verdadero apoderado para que, en nombre de la Sociedad, suscriba y realice todos los actos y cosas que se 
mencionen a continuación, a saber: 

Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía dentro de la República del Ecuador 
exclusivamente, podrá representarla como actora y demanda y principalmente administrar la Sociedad sin 
limitación alguna, tanto mediante actos de simple administración, así como los de disposición; celebrar o 
levar.a cabo.en.nombre de la Sociedad contratos o actos de toda clase y descripción y más espegíficamente 
pero sin limitarse a las facultades expresadas a continuación: 

1. Para que realice todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse o surtir efecto en el 

territorio nacional del Ecuador, y especialmente para que pueda contestar las demandas, suscribir contratos y 

cumplir las obligaciónes contraídas. 

2 Para que delegue o sustituya total o parcialmente el presente poder a favor de la persona o personas * 

que estime a bien, a fin de que actuando conjunta o separadamente a nombre de la Mandante, la representen *, 

ante toda y cualquier entidad, autoridad y/o persona, especialmente ante las entidades y/o' autoridádés *. 

administrativas y/o judiciales, ya sea en asuntos administrativos, judiciales, extrajudiciales y de todo y 

cualquier otro orden. ] .. 

3. Para que obtenga las autorizaciones que fueren menester para efectuar inversión extranjera en el | 

establecimiento de una sucursal o en la constitución o aumento de capital de una compañía ecuatoriana en la 

que la Mandante pudiera tener eventualmente interés en participar societariamente como sogia O accionista, o 

para adquirir acciones de compañías prestablecidas, y para que solicite y obtenga los registros pertinentes de 

las inversiones extranjeras que la Mandante pueda eventualmente realizar. 

de En fin, se otorga al Apoderado los más amplios poderes para que haga lo que tenga que hacer a fin de 

levar a cabo y fielmente el cumplimiento del presente poder, y en general confiere la Mandante al Apoderado 

todas las facultades propias e inherentes a la representación legal de una pérsona jurídica extranjera, de suerte 

que nadie pueda aducir nunca falta o insuficiencia de poder para los asuntos arriba mencionados en este 

mandato. 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por Felipe Ribadeneira Molestina exclusivamente en la 
República del Ecuador, y el mismo retendrá plena fuerza hasta tanto la junta directiva disponga otra cosa. 

Emitido y firmado en Lima, Perú, esté día 14 de Enero de 2016 
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